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Ordenanza municipal que declara zonas rígidas a diferentes calles en la jurisdicción del distrito de Bellavista

Ordenanza Municipal N.° 006-2022-MDB

Bellavista, 19 de abril del 2022

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Bellavista

Por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Bellavista, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, con el voto unánime de sus integrantes, en ejercicio de las facultades que la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972 y el Reglamento Interno del Concejo le confieren; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, señala que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el cual indica que la autonomía que la Constitución Política establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 195 de la Constitución Política del Perú, establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo;

Que, el artículo 73 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que las municipalidades distritales asumen sus competencias y ejercen las funciones en materia de organización del espacio público - uso del suelo, concordante con el artículo 81 de la referida norma que precisa funciones específicas compartidas en materia de tránsito, vialidad y transporte público, acorde con lo dispuesto por el Decreto Supremo N.° 016-2009-MTC que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito;

Que, el artículo 6° del Decreto Supremo N.° 016-2009-MTC que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito y sus modificaciones, establece que las municipalidades distritales en materia de tránsito terrestre, ejercen funciones de gestión y fiscalización en el ámbito de su jurisdicción, en concordancia con las disposiciones que emita la municipalidad provincial respectiva y las previstas en el citado reglamento; en materia de vialidad, la instalación, mantenimiento y renovación de los sistemas de señalización de tránsito en su jurisdicción, conforme al reglamento correspondiente; además, su artículo 239 dispone que la autoridad competente, cuando la situación lo justifique, puede prohibir o restringir la circulación o estacionamiento de vehículos en determinadas vías públicas o áreas urbanas;

Que, el artículo 18 de la Ley N.° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, establece que las municipalidades, en materia de tránsito, tienen como competencia: la gestión y fiscalización, dentro de su jurisdicción, en concordancia con las disposiciones que emita la municipalidad provincial respectiva y los reglamentos nacionales pertinentes; y en materia de vialidad: la instalación, mantenimiento y renovación de los sistemas de señalización de tránsito en su jurisdicción, conforme al Reglamento Nacional respectivo;

Que, en ese sentido, la Sub Gerencia de Catastro, adscrita a la Gerencia de Desarrollo Urbano, en coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadana, realizó una inspección de campo respecto a las calles y/o jirones en el distrito que se encuentren ocupadas por vehículos de diferente tipología, en estado de abandono o que vienen ocupando parte de la vía que no se encuentra destinada para el estacionamiento;

Que, mediante Informe N.° 014-2021-MDB/GDU/SGC de fecha 28 de enero del 2021; Informe N.° 016-2021-MDB/GDU/SGC e Informe N.° Informe N.° 019-2021-MDB/GDU/SGC, ambos de fecha 29 de enero del 2021; Informe N.° 029-2021-MDB/GDU/SGC de fecha 15 de febrero del 2021; Informe N.° 043-2021-MDB/GDU/SGC de fecha 08 de marzo del 2021 e Informe N.° 046-2021-MDB/GDU/SGC de fecha 09 de marzo del 2021, la Subgerencia de Catastro da conformidad a los informes de la ingeniera de transporte sobre la declaración de zona rígida en: Calle Los Gavilanes (en la Urb. El Águila) y Calles 6C, 6D, 6E, 30C, 22, 26C y 6F (en la Urb. Ciudad del Pescador);

Que, el Informe N.° 007-2021-MDB-GDU, Informe N.° 008-2021-MDB-GDU e Informe N.° 009-2021-MDB-GDU, los tres de fecha 08 de febrero del 2021; Informe N.° 012-2021-MDB-GDU de fecha 17 de febrero del 2021; Informe N.° 018-2021-MDB-GDU e Informe N.° 019-2021-MDB-GDU, ambos de fecha 10 de marzo del 2021, se elevaron a gerencia municipal conteniendo la propuesta de declarar zonas rígidas a: Calle Los Gavilanes (en la Urb. El Águila) y Calles 6C, 6D, 6E, 30C, 22, 26C y 6F (en la Urb. Ciudad del Pescador);

Que, mediante Oficio N.° 038-2021/MDB-GM de fecha 11 de febrero del 2021; Oficio N.° 042-2021/MDB-GM de fecha 22 de febrero del 2021; Oficio N.° 065-2021/MDB-GM y Oficio N.° 066-2021/MDB-GM, ambos de fecha 11 de marzo del 2021, la Gerencia Municipal de nuestra municipalidad solicitó a la Gerencia General de Transporte Urbano de la Municipalidad Provincial del Callao que se declare zona rígida para el estacionamiento vehicular determinadas calles y/o jirones de nuestra jurisdicción, a efectos de mejorar la transitabilidad en dichas zonas;

Que, mediante Oficio N.° 3083-2021-MPC-GGTU de fecha 16 de julio del 2021, la Gerencia General de Transporte Urbano de la Municipalidad Provincial del Callao señaló que, de acuerdo a lo opinado por la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación de dicha corporación edil, resulta procedente que, a través de una ordenanza municipal, se declare como zonas rígidas a las siguientes calles: Los Gavilanes (en la Urb. El Águila); y Calles 6C, 6D, 6E, 30C, 22 y 26C (en la Urb. Ciudad del Pescador), por tratarse de vías locales;

Que, mediante Informe N.° 185-2021-MDB/GDU-SGC de fecha 13 de diciembre del 2021, la Subgerencia de Catastro considera sustentable declarar zona rígida en ambos lados de la calle para las siguientes vías: Calle Los Gavilanes (Urb. El Águila) y Calles 6C, 6D, 6E, 30C, 22, 26C y 6F (Urb. Ciudad del Pescador);

Que, la Gerencia de Desarrollo Urbano, a través del Memorándum N.° 104-2022-MDB-GDU de fecha 11 de marzo del 2022, remite el pronunciamiento del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que precisa que, de acuerdo al Reglamento de Tránsito, las municipalidades distritales tienen competencia para la declaración de áreas o vías de acceso restringido;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, a través del Informe Legal N.° 112-2022-GAJ/MDB de fecha 15 de marzo del 2022, otorgó visto bueno a la prosecución del trámite para la emisión de la ordenanza que busca declarar zonas rígidas ciertas calles de nuestra jurisdicción, opinando que deben elevarse los actuados al concejo municipal para su aprobación; asimismo, cuenta con el Dictamen N.° 07-2022-MDB/SR-CARYDU de la Comisión de Administración, Rentas y Desarrollo Urbano, que propone al Concejo Municipal Distrital de Bellavista su aprobación;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal aprobó por unanimidad, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, lo siguiente:

Ordenanza municipal que declara zonas rígidas a diferentes calles en la jurisdicción del distrito de Bellavista

Artículo Primero.- Declarar como zonas rígidas, prohibiendo el estacionamiento de toda clase de vehículos motorizados y no motorizados, las siguientes vías:
	Vías
	Detalles
	Horario

	Urbanización El Águila
	Calle Los Gavilanes (toda su extensión)
	Las 24 horas del día

	Urbanización Ciudad del Pescador
	Calle 6C, Calle 6D, Calle 6E, Calle 30C, Calle 22 y Calle 26C
	Las 24 horas del día


Artículo Segundo.- El procedimiento sancionador a iniciarse por la comisión de las infracciones será conforme a lo dispuesto en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones de las Ordenanza Municipal N.° 010-2019-MDB que aprueba y regula el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) de la Municipalidad Distrital de Bellavista.

Artículo Tercero.- Facultar al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias necesarias para la correcta aplicación de la presente ordenanza.
Artículo Cuarto.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a Gerencia Municipal, Gerencia de Fiscalización y Control y a la Sub Gerencia de Ornato, en lo que sea de su competencia.

Artículo Quinto.- Encargar a Secretaría General la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones encárguese su difusión en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Bellavista www.munibellavista.gob.pe

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Daniel Juan Malpartida Filio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 22 de abril del 2022.
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